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1. Decreto N"258 de fecha 22 de Febrero del 2023
que aprueba "CoNTRATACIÓN OE PROFESIONALES CONTRATADOS A HONORARIOS, AÑO
2023, SAPU DENTAL EMERGENCIAS".

2. Memorándum N"185/23 de fecha 23 de Junio
del 2023, de la Jefa (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al

Func¡onar¡o (a) que más abajo se indica.

3. Resolución 18, Fija Normas sobre tramitac¡ón

en linea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las materias de personai "S¡stema de lnformaciÓn y

Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestación de Servicio suscrito

con el trabalador que se adiunta.
Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus mod¡f¡caciones

correspondientes.

DECRETO
'1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abalo se indica,
A fiN dE IIEVAT A CAbO ,.ATENCIÓN DENTAL DE URGENCIA AMBULATORIA, AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Contrato de Prestación de Servic¡os, deberá ¡mputarse a la cuenta 215 21 03 001
"HONORARIOS A SUMA ALZADA." del presupuesto actual vigente 2023.

AN , COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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SECRITAR¡O

MIJNIC'PAL

E INCHAVIL CID
TRADORA MUNICIPAL

RDEN DEL SEÑoR ALGALDE

CRETA

Distribuc¡ón:

Contralorle (SIAPER)
Archivo Mun¡c¡pal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Func¡onar¡o
Cop¡a Funcionar¡o
Copia Arch¡vo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

ORLANOO CARTES NANJARI ODONTOLOGO TURNO S16.800 Hora üul¡o a d¡ciembre).
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